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tampilla., con la clasificación sigtiiente: 
en las de Escuelas de á. ~..:_10-25 y 
50· céntimos .Y de 3 y 10 bolívares, el 
escodo será rojo·; y negro en las de 1 
y de 20 bolívares. Las Postales de á 
5-25 y 50 céntimos y de á 1 bolívar, 
lo llevarán rojo; y negro la~· de 10 cén
timos. 

3º El Jefe de este Despacho y el 
Presidente del Tribunal de Cuentas,_ 

-concurrirán al lugar destinado al efec
to el día- en ·qoe deba empezarse el 
trabajo, designarán dos empleados <le 
sus respectivas oficio~ para inspeccio
narlo diariamente y levantarán un acta 
en qne conste ~l número de estampi
llas de cada clase qoe de.ba contra
marcarse de acuerdo con est.a resolo
cióo, y el nombre de los iospectort!S 
por éllos designarlos al efecto. Estos 
inspectores recibiráñ la- piet.~ra matriz 
y cada día le\Taotaráo un acta en qoc 
conste el número de las estampill~s con
tramarcadas y sos respectivos valo1·es, 
de cuya. acta se remitirá no eJemplar 
al · Ministro ele Instrocció!l Pública y 
otro al Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

4" .Al concluir el t:rabajo diario pro 
cederán los dos emple.ados á precintar 
y sellar la piedra matriz, de modo tal 
que uo pueda hacerse nso de élla, y 
no podrán levantarse las cintas y los 
sellos siuo en presencia de dichos em
pleados al empezarse el trabajo de ca
da. día. 

:i'.' _Tcrmin.1do el a,:,to de coutramar-
1:ar la.,; estampillas, no empleado del 
Ministerio de Instrucción Pública desig
nado por el Jefe clel Despacho y e.I 
Presidente del '.rribunal de Cuentas, se 
constituirán eu el lugar donde se haya 
pr:icticado el trabajo, contarán las es
tampillas·de cadl'\ clase, harán inutilizar 
la piedra matriz y le,·antarán un acta. 
1luplicad:~ en que conste detalladamen
te. el resultado de diclm cuenta. Esta. 
acta será. 6rmaüa 1)ryr todos los emplea
dos que presencien la opera(·ión, y ·un 
t-Jem11lar de élla será- dep!lsitaclo en el 
Ministerio ·,le Justruccióo Pública. y el 

_ otro quedaría. en poder del PresidelÍte 
del 'l'ribunal de ei1eut~. Las estampi
llas de esa · manera legalizadas serán 
entreg,ulas al Tt•.;;orero Nacioual para 
los efectos de uxpendio. · 

G'? Se deroga la rcsulncinu tic e.-;te 
J?espacho. de :!S de noviembre último, 
po_r la cual se dispuso hacer efectirn 

TOMO XVI-:!~ 

el. impuesto de est.ampillas por medio 
de recibos y certificacion~s, experlidos 
por los Tesoreros y Fiscales. · 

Comuníquese y pnblíqnese.-Por el Ejc
cntiv'? Nacional, M. A. Sil:-,;a Gaiulolphi. 

52·74 

Decreto Ejecutivo de 10 de _diciembre de 
1892, _ sobre e:cpropiació11- po,· causa de 
utilidad. p,íb_lica. 

Joaquín Crespo, Jt>fe del Poder Eje
cutivo Nacional, _considerando: 

Qne los ferrocarriles son obra de uti
lidad pública qne todo Gobierno debe fo. 
mentar por ra1.ooes universales recono
cidas: 

Qne la ejecución de tales obras re
quiere <le ordinario tiempo dilatado en 
virtud de la - naturaleza misma de los 
trabajos, y qu~- si esa dilación natural 
se aumenta por motivo ~e la_s di6colta
des que á. menudo promueven los in
tereses particulares por causa de e.xpro: 
piaciooes1 se hace muy difícil si no im
posible la Pjecucióo ó co1itio!}ación de 
aquellas. obras por su costo y dilación: 

Que según la ley de expropiación vi
gente basta _la oposición de uno ó dos 
propietarios á la ejecución· ó coutinua
ciOn de una. obra de utilidad pública í>:1-
ra suspender ésta por liempo iude6ni
do, como ha sucedido con expropiacio
nes pedidas y decretadas por el"Gobier
uo hace ya casi dos años, que aún se 
hallan pendientes: lo cuál e.s uu pe,joi
cio evidente así para. las empresas :en
cargadas de la ejecución de la .obra, co: 
mo wuy principahneote para los inte
res~ generales rld pais: 

Que el Gobierno actual t.iene especial 
interés en- facilitar por cuantos medios 
legít.imos estan á su alcance el desarro
llo de las vías di> coftmuicación, que 
sou_ una de las fuentes principales del 
progreso de la Repítblica.¡ 

En fu~~a lle estas raz-0nes1 y cou el 
fin de remover. leg<lhneute los obstácu
los que se oponen de ordinario á la. más 
eficaz realización dé las obras dichas, 
decreta-: 

Art. 1" Estáu sujetos á expropiación 
loi,; _bienes de particulares ó corporacio

·oe.;; c<,nstit;nidas- y los terrenos egidos 
cuy.\ a<lquisición sea necesaria pam la 
ejecución de obras· de oWidatl pública; 
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Árt. 2':'. Se entienden por obras de 
utilidad pública ·1as qae tienen por ob-. 
jeto proporcionar á la Nación ó á- uno 
ó más Estados cualquier nso ó disfru
te tle utilidad ó beuefieio común. bien -
,;ca ejecntada la obra por -el Gobiei:uo 
Nacional; por el de alguno· de los Es
tados ó por Sindicatos ó Compañía_s con 
la debida autorización del Gobierno. 

Art. 3° La- tleclaratoria de exprQpia
cióu corre:;ponde al Ejecutivo Nacional; 
ya directamente cuando la obra se eje
cota con fondós públicos, ya á solici
tncl del Sindicato ó Compañía que ejecu
ta la obra de utilidad pública. 

A.rt. 4':' EJ· decreto de expropiación 
se 1mblicará- inmedíatamente por la preu
sa, y se hará- saber ál interesado poi:_ 
metlio de citación qoe se hará en la for
ma establecida por el CóJigo de pro
cedimiento civil. 

§ El decreto de ex¡iropiacióo se ha
rá- siempre con referencia á- los planos 
levantados y demás dat<ls necesarios pa
ra determinar la cosa que lia de ex
propiarse; é indicará ademá~ el precio 
ofrecido y úo aceptado por -el propie-
tario. · 

Art. 5º Decretada la expropiación; 
el interesado á quien ella se refiera ,,cu
rrirá ante el Ejecutivo haciendo valer los 
dereclios que crea tener; expresando los 
fnmlamcntos en que se apoya; y el pre
cio en que estima la cosa expropiada, 
r~ cuyo efecto se le concederá el término 
<le diez días, m:'is el 1le la distancia corres
,pondiente á- contar de.sde la notificación 
lle! decreto. Vencido ese téro1 ino; liaya. 
ó no reclamación del propietario, se or
denará iumediatamente (,l justiprecio de 
la cosa, que ser-á- hecho por tres e::,i:¡,er
tos nombrados: 11110 por el .1-Jjcutivo Na
cional ó por el Sindicato; á -cnya soli
citud se hace li expropia~ión, según el 
caso, otro ÍlOr el propietario ó propie
tarios ele los bieiles expropiados, y el 
tercero por el Juez de 1' Instancia, del· 
domicilio del propi~t:1rio ó -d_el domici
lio ,le -_crralqniera de los d_ueíios si son 
rnrios, ó del legar donde se haUe la co-
sa objeto de la expropiació~. · 

§ l ':' _ EÜ la. experticia se. -proceder-.\ 
de la manera prescrita por las . leyes· 
comunes¡ pero el~ valor· de ·Jos bienes 
debe regularse por ·et que de ordinario 

º se les da en_ el lngar i quecor~pondeu, 
y por el que hubieran tenido en ese 
lugar. si la· obra de cuya ejecución se 

trata, no l.iubiese·sid_o ejecutada- u, :ui1i 
decretada; e:._ decir, sin tornn.ren coenl-~' 
el mayor · valor qac ·pueda darle.;; la 
existencia de la obra misma que se 
ejecuta. 

~ 2':' . El justiprecio ó inclemuización 
coinprendcra todos los gravámenes ó
perjuicios ·que sean consecuencia for
zosa d~ b expropiación: tales· como el 
valor lle! terre!IO ó edificio, plantaciones, 
depreciaciones por fraccionamientos, ex- . 
plotaciones etc., e.te., no debiendo sin 
·embargo tomarse en consideración sino 
los perjuici_os reak!s, y en ningún caso 
las venl:;ljas ó ganancias hipotéticas. 

A.rt. 6º Pr-acticado el justiprecio, el 
Gobierno Nacional. ó el Sindicato ó 
óompaíiía, según et caso, pondrán cm 
la Tesorería Nacional. á clisposició11 del 
iutcresaclo.. el valor del justiprecio, y 
desde luego se procederá á la ocupación 
de la cosa expropiada sin más requisito 
que la -publicación d~ un a viso por la 
prensa· qué 1lará el Gobierno; de haberse 
hécbo la consignación del precio y auto-· 
rizátlose la ocnpación. J noto con este 
aviso se publicará también· el :\cta. de 
la experticia. · 

Art. 7° El interesado que no se Cúll
forme con el justiprecio, sie1i1pre que 
habierebeclio uso del derecho queacner
da. el artículo 5º, lo manifestará al Eje
cutivo: qnien pasará copi.t del respectivo 
expediente á la A.Ita Corte Federal. para. 
que por ante ella l:>e siga el juicio con
tradictorio sobre las pretensiopcs ele los 
interesado;;, en el cual juicio s~rá siempre 
parte el representante llel Ministerio 
público. El juicio no snspenrlerá la ocu
pación dé la cosa expropiada. 

Art.- S':'- SiuosehulJiereliechola-recla: 
mación de que habla el ·diclio artículo 5'..', 
el decreto de cxpropiadón, d acta de 
la experticia. y el- ,Wi1'o de -ocupación, 
equivaltlrán al.titulo traslativo del -domi
nio y cleb~~án registi-arsc. 

Art.. 9':' Los dereclios de tercero;, 
sobre las cosas objeto ele la- expropiación 
se entenderán trausferidossobre la iudem
iiización, quedaudó. aquéll,1s libres lle 
todo .gravamen. _ 

Art- .10. Cuando se trata ele bienes 
perten~ieutes· :~ m~nores, entre<lielios, 

-ioCJipáces -ó ausentes, la expropiación 
se en~nderá con-su representante· Jegí
timo, pero no será mé_oester· alJfo):"iza~!Ón 
judicial por cuanto· ta expropiación e,r 
forzosa por nátnraleza. 
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A rt. 11. Cuando la cosa expropiada 
no· ru·ere destinarla :\ · la· obra pública 
p:fra cuya. ejecución ;;e acordó.su expro
pia<:ión, el _dneiio puede retraerla de_yol
viendo el precio ó iudemnizacióu que 
recibió. 

.A rt. 12. 'l'odo aquel q·ue á título de 
propietario,·de poseedor ó de cualquiera 
otro. resist.iere de hecho la eJecnción 
ele los estudios ú oper-.tciones periéiales, 
que en '"'.irtud de esa ley fuesen dis
puestas por el_ Gobierno ó por Sindicatos· 
ó Compaiiías _autorizadas debidamente 
para ejecutar alguna- oltra pública incu
rrirá en una multa de200 á 4.000 bolívares 
que ha"rá efectiva el Juez parroquial 
tlel lugar de ta. cosa, previo informe 
sumario del hecho. dando inmediato aviso 
al Ejecutivo, qni~u resolverá acerca ile 
los perjuicios f¡ne la resistencia hubiere 
causado y podrá ordenar el juicio corres
pondiente sih mi-,noscabo de los clerechos 
que puedan cleducii: los interesados. 

Art. 13. ~as disposicione.s. preceden 
tes rigen tambien respecto de las expro
piaciones tempor:iles por ocnpaeión de 
terrenoi,: caminos; edificio:,, rte., que 
sea. necesaria para la ejecnción de lqs 
t,rabaJns. 

Art. 14. Se deroga la- Ley ele !) de 
jnlio de 1891 ¡.:obre la materia. 

Dado. firma,lo de mi mano. sellado 
y refre~1dado por el Ministro <le Relaciones 
Iutcrio·res eu el Palacio·Federal de Cara
cas! ~ 10 de· diciembre de lS9t.-JoaqnÍli 
Or~po.-Refrendflflo. -BI Ministro de 
Relaciones luteriores; Lcó1i Coliru1. 

5275 
Resolución del .;Jfini.~terio ele Fomento de 

-!.O de diciembre de 1892: por la. cual· se 
ere.a el puésto ile I11spector de tierras 
baldías en el Estado Bern1úde:. 

mil bolívares¡ -con el objeto· de que di
cho fnncionario proceda. á la formaeión 
de no registro de ·1as tierras baldías 
existentes dentro de los límites de aquel 
Estado; cou especificación de la. situa
ción que ocupan las tierras: si son de 
agricultura- ó _ cría, si soñ bosqu~ ó 
sabañM, qué clase de producciones na
t-urales se encnentrán en ellas. si son 
cálidas,_ templadas ó frías y tocio aqne
llo ·que conttibnya al coñocimiento del 
destino que pueda. dárseles; debiendo 
enviar dicho i·egist.ro f!. la brevedad po-

. si ble á este Miuisterio. 

Comuníquese y puhlíq~e-.:;e.-Por el 
Ejecut-ivo Nacional; Víctor Rodríg11e:. 

5276 

-ReRolución. del illiñisterio de Guerra. y 
1llarina- de 10 dic_icm.bre de 1892; que 
co11cede 71ensión milita,- á la seiiorn 
Clara A-11derso11. viuda del Ilustre Pró
ce,- Coro11et José de la On1z. Paredes. 

E~ta1los Unidos de Yenrzuela.-Mini:;-
terio de Guerra y Marina..- Dirección 
de Estadística- y Contabilidad.-Uaracas: 
10 de diciembre de 1892.-29? y 34?
ResuE-lto:: 

Llenos como han sido por la señora 
Olara Anderson de .Paredes. viuda del 
Ilustre Prócer coronel J. de ia- Cntz Pa
rNles, los requisitos est.1blecidos poi· h~ 
ley ,le 4 julio del año retropróximo so
bre Pensiones militares. el Jefe del Po- -
der Ejecutivo de l.~ Répública, se ha 
servido aprobar el informe de la Jun
ta. de Montepío: en ·que se cl~clara el 
derecho que tiene la. expre.sada señora 
·al goce. <le la pensióu mensual d~ (B 560) 
qniniéntos seseuta. bolívares. 

Expídasele la cédula correspomlientc. 

Coñrnníqncse y publíquese.- Por el 
t:;jecutirn Nacional, M. G1izmti1i Afoa,·e:. 

·-527:7 
Estados Unidos de Venezuela.-Miuis

te.rio de Fomento. -Dirección de Riqueza 
'l'erritorial.-Oaracas: 111 de cliciembre 
de 189'.?.-29? y 34?-Rcsuelto: 

- El Jefe cll'l Poder Ejecutivo de la. 
República, tomando eu consideraeióu la 
necesidad que. tiene el Oobierno de co
uocer la¡, tierras ba.Jdías exi:;tente.-i en 
el E:;tado Bermúdez, :m · situación y el 
destino qne_ detie clárseles, .ha tenido á 
hien crear el pnésto .de Inspector de 
tierras halcliRs en el Esta,lo -Bérmúdez, 
C::O!l !a dotación mensual_ de_(B; 1:060) 

·_ Resolución <lel · ,lfi11úrter-io <le G11e,-m y 
1Uarina de· 10 de clicievi.bre <le 1892. 
que concede pensión 111ilitar (Í la se1io~
r~ta. Tri1lidad Smith, hija_ del _ Il1istre 
Pr6cer _ Coronel Guillerow Smith. 

Estádos Unidos de Veueznela . ....:..Mini;;;-
terio de Guerra y ?irarina.-.Oirección 
de Estiulístiea v Oontabilidad.-CarncRs: 
10 · de diciembre de 1S9i.-29º y 31?-: 
Resuelto: · · · · 
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